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1.- Introducción

¿Son las finanzas una herramienta válida para la erradicación de la pobreza, para el desarrollo?. Esa es la pregunta que nos hacemos en estas jornadas. Mi respuesta es afirmativa, sí son y pueden ser una herramienta válida para que los pobres puedan llevar una vida más digna. A lo largo de mi intervención trataré de explicar por qué así lo creo y qué experiencia tengo para afirmarlo.


Como ya se ha dicho en la presentación conozco muy de cerca la pobreza y nuestra pequeña andadura como Banca Comunal ha tenido una incidencia muy favorable en las personas más desfavorecidas de nuestro entorno.


Creo que es necesario que antes de contarles cómo funciona nuestra Banca Comunal, les sitúe previamente en el contexto de la situación de nuestro país, Ecuador.

2.- Contexto. Situación de Ecuador.


Se suele hablar de los países del Sur, del tercer mundo o de los países empobrecidos. Este último término es el que mejor califica a mi país, Ecuador. Es un país que se ha ido empobreciendo en las últimas décadas por causas externas e internas. Entre las externas podríamos citar el injusto sistema neoliberal que controla el mundo, la asfixiante presión del deuda externa, la bajada de los precios agrícolas. Entre las internas la corrupción, la mala gestión política y la injusta distribución de la riqueza. Un factor fue determinante para el empobrecimiento de mi país en los últimos años. Se trata de la crisis del sistema financiero. Quebraron varios bancos, estuvieron retenidos los ahorros durante más de un año. Ello provocó una fuerte emigración. Dos millones de ecuatorianos han emigrado en los últimos diez años. Y somos poco más de 12 millones de habitantes. España ha sido uno de los destinos preferidos a causa del idioma. Prácticamente todas las familias ecuatorianas tenemos algún pariente en España.


La inmigración no es buena para el que tiene que emigrar y tampoco es buena para nuestro país pues se va la gente mejor preparada. Las bancas comunales son herramientas que pueden frenar la inmigración pues posibilitan que la gente salga adelante en su propia tierra.


La banca comunal a la que yo pertenezco está en Babahoyo, que es la capital de la provincia de Los Ríos, en la zona de la costa del Ecuador, es decir a nivel del mar. Es una provincia rural, de campesinos. Hay grandes empresas bananeras y arroceras.  Muchos trabajan como jornaleros para los terratenientes. La gente vive al día. El salario se percibe semanalmente y la mayoría de los trabajadores no disponen de ningún tipo de prestación de seguridad social, ni para la enfermedad, ni para el paro ni para la jubilación. Se hace difícil para la mayoría de los hogares hacer las tres comidas del día y mucho más afrontar un contratiempo como puede ser la enfermedad o la muerte. En una palabra, se vive al día, lo que dificulta hacer planes de futuro


En este contexto la gente precisa préstamos de dinero en varios momentos y circunstancias. Ante las emergencias motivadas por la falta de recursos en una operación o en el tratamiento de una enfermedad. Otra es para construir o arreglar su vivienda motivada por el desperfecto originado por las lluvias. Los campesinos también necesitan préstamos para comprar las semillas o roturar la tierra para su plantación. Hay por último algunas personas que se aventuran a poner en marcha un pequeño negocio para lo que necesitan una inversión inicial.


Para todo ello la gente necesita que le presten un dinero que no ha podido ahorrar. ¿A quién se lo puede solicitar?. Los bancos tradicionales no te dejan ni entrar por la puerta. No disponemos de los avales ni de la documentación necesaria. La única posibilidad hasta el nacimiento de la banca comunal era lo que nosotros llamamos los “chulqueros” , prestamistas usureros que nos piden de un 10 a un 20 por ciento mensual en muchas ocasiones. Intereses salvajes sin ningún control legal y con riesgo de perder las pocas propiedades o incluso la vida si no hay posibilidades de cancelar la deuda.

3.- Banca de desarrollo comunal El Cafetal. Babahoyo. Los Ríos.


Breve reseña histórica


Para solucionar estos problemas citados en octubre de 2.002 se inició en el barrio El Cafetal de Babahoyo, el Fondo de Desarrollo Comunal con un arranque inicial de capital del País Vasco, con el objetivo de ayudar económicamente a los sectores populares. Se creó un fondo social para fomentar el ahorro y otorgar préstamos a bajo interés. Pretendía ser el inicio de un banco con criterio cooperativista.


Tomando como modelo la experiencia que partió con préstamos a mujeres del Grameen Bank en la India, se iniciaron pequeños créditos productivos con aval solidario de sus componentes, para pagar en 4 meses al 3%. Comenzó en el campo y  derivó a las zonas marginales de la ciudad, para pequeños negocios.


Más tarde ante la precaria situación de las viviendas se atendieron con pequeños créditos en material: cemento, hierro, zinc, a solicitud de renovación de viviendas familiares.


En abril de 2.003 se iniciaron los préstamos agrícolas, para apoyar el cultivo del arroz que es la fuente principal de ingreso del campo.


Desde los primeros momentos se siguen concediendo préstamos de emergencia ante las enfermedades, operaciones, desgracias,… con plazos flexibles de retorno.


Este proyecto se inició gracias al impulso de las misiones diocesanas vascas por medio del sacerdote misionero Eduardo Aguirre. Tras analizar la realidad, se respondió a la llamada del evangelio de contribuir al desarrollo de los desfavorecidos. Se buscó que los pobres sean los protagonistas de la liberación de lo que causa sus sufrimientos.


El análisis de la realidad arrojaba estos datos:

·  El dinero, si se orienta bien, es un medio para el progreso personal y social.

·  Entre los pobres se constata un mal uso del dinero, sobre todo en los varones, pues gastan altos porcentajes de sus ingresos en alcohol, produciendo malas consecuencias para su persona y familia.

· Las mujeres socialmente humildes, por falta de recursos propios, están sometidas a sus maridos, sin poder desarrollar su personalidad.

· Los hijos pagan las consecuencias de la pobreza y mala orientación del gasto familiar.

· Se constata una injusta distribución social del dinero. Grandes hacendados que disponiendo de capital lo invierten en maquinaria agrícola haciendo más productivas las tierras (arroz, en nuestro medio). La mecanización ha hecho bajar el precio de la mano de obra. Para los que no tienen tierra los salarios son muy bajos. Hay períodos (invierno) sin apenas trabajo.

· Pequeños propietarios que desunidos no pueden competir por los altos costos en la producción, se ven abocados a la venta inmediata de la cosecha que hace bajo precio por la mucha oferta; no pueden conservar el producto por falta de silos.

· Para conseguir capital para financiar la siembra y cosecha recurren a los prestamistas, chulqueros, y piladoras que les cobran intereses abusivos del 10 al 20 %. Estos intereses exagerados durante la inflación del sucre, son usura en la actual dolarización.

Tras juzgar esta situación a la luz del evangelio se vio necesaria la puesta en marcha de una banca comunitaria para el desarrollo solidario y se establecieron los siguientes objetivos:

· Que las finanzas sean un instrumento válido para la erradicación de la pobreza

· Cercanía a los pobres. Desde su propia realidad. Con ellos y desde ellos.

· Avalados por su comunidad. Por los que les conocen personalmente.

· Trabajo coordinado, incentivando la fraternidad.

Nuestra banca comunal actual es un proyecto de futuro y con futuro. Camina hacia una cooperativa de ahorro y crédito para el desarrollo comunitario.

MODO DE FUNCIONAMIENTO ACTUAL  DE LA BANCA COMUNAL


Las necesidades y demandas se canalizan a través de 4 figuras denominadas de menor cuantía, agrícola, vivienda y  de emergencia. Los préstamos de MENOR CUANTIA, van dirigidos básicamente a pequeños comerciantes o micro-empresas. Los créditos AGRICOLAS tienen como destinatarios a los pequeños agricultores para el alquiler de tierras, la compra de simientes, abonos etc.. Al crédito para la VIVIENDA suelen acceder aquellos que precisan  comprar uralitas para reforzar un tejado o  para la construcción de la misma. Por último los préstamos de EMERGENCIA están orientados a posibilitar la atención médica ante problemas de Salud y otro tipo de desgracias inesperadas.

El máximo importe de Préstamo es de 500 $ a 5 meses, otorgados a los campesinos y que cancelan con la recolección de la cosecha. El pago al final de un préstamo supone un “peligro”. Hay poca cultura de ahorro y bastante de vivir al día. Para ello, los créditos aún cuando se configuren a los individuos “se otorgan a las Comunidades” a grupos de 10-12 campesinos con un responsable, de manera que se fomente la cooperación y la solidaridad al avalarse entre ellos. Así no solo deben la “plata a la Banca Comunal” si no que también adquieren el compromiso ante sus iguales. 

En este segmento, el Agrícola y el de Menor Cuantía –un alto porcentaje son mujeres las solicitantes- absorben entre el 50-60% del total concedido. Lo más habitual son de 150-400$ a 3-6 meses, tendiendo amortizaciones periódicas semanales o quincenales. Las responsables que se relacionan con las Comunidades Campesinas tienen siempre muy presente que “fomentar el ahorro es vital”. Nadie duda de su dificultad, pero se va andando el camino a la medida de sus posibilidades. La amortización de un crédito, al mismo tiempo que la propia cuota de amortización contiene ahorro, es decir:

En una amortización semanal, por ejemplo de 30$, 23$ van a amortización, 2$ al pago de intereses y 5$ a la Libreta de Ahorro. Será un tanto obligado, pero funciona. De igual manera el importe mínimo de la apertura en una cuenta de ahorro es de 11,50 dólares. Cinco de los cuales van como aportación que le da condición de asociado.

Los únicos requisitos de apertura para ser socio son el de que han de ser mayor de edad, tener célula de identidad ( El DNI que dicen ustedes) y un ingreso de apertura de 11,50 $. Puede ser sujeto de crédito aquel socio activo un mes antes de la presentación de la solicitud. Para que se le conceda el crédito no debe encontrarse en mora ni ser garante de un socio moroso y ha de cubrir con el encaje necesario. No se le presta a cualquiera que se acerca así no más, si no que se le pregunta por su situación personal, por su domicilio y se le invita a que contacte con el líder o responsable de su recinto o comunidad. Esa comunidad es la que le va a avalar, ante ella debe responder para la devolución de su deuda.

El prestatario adquiere una serie de compromisos que son los de ahorrar regularmente, invertir el préstamo de acuerdo a la actividad indicada en la solicitud y asistir a las reuniones establecidas para el grupo. Nuestra Banca Comunal no tiene como único objetivo prestar dinero, sino que quiere colaborar con la formación de sus beneficiarios con cursos, encuentros y reflexiones.

En la actualidad nuestra Banca Comunal cuenta con 1.382 personas asociadas, de las cuales 805 personas tienen abierta una línea de crédito.

 4.- ¿Qué se espera de las entidades financieras del Norte?


En nuestro caso lo que esperamos de las entidades financieras del Norte son varias cosas.


Esperamos que respeten nuestro ritmo, nuestros criterios y opciones de trabajo. Nosotros conocemos mejor que nadie nuestras necesidades y demandas y conocemos también los riesgos que conlleva. El dinero fácilmente conseguido tiene más posibilidades de abocarnos al fracaso que al éxito. El dinero fácil prestado desde el norte nos puede llevar a la corrupción de los dirigentes, al menosprecio de nuestra propia valía, al convencimiento de que el nuestro ahorro personal no es necesario. Puede hacer que se anulen nuestros logros conseguido con esfuerzo propio motivados por la comodidad del dinero fácil.


Por tanto esperamos que las entidades financieras que entren en contacto con nosotros tengan nuestros mismos criterios y hagan un análisis similar al nuestro del sistema neoliberal que domina el mundo y de los pasos que hay que ir dando para el desarrollo de todos los seres humanos.  Necesitamos que la entidad financiera del Norte tenga a los pobres y empobrecidos en el centro de sus opciones y que la obtención de recursos económicos sea una herramienta para que sean sostenibles y no un fin. De qué nos sirve que nos preste dinero uno de los grandes bancos mundiales cuando ese mismo banco está explotando a mi país con los intereses de una deuda externa ya pagada hace tiempo. Para que este mundo funcione como debe ser los cristianos aspiramos al Reino de Dios, un reino de justicia y fraternidad, donde a nadie le falten recursos que otros se apropiado de ellos. Y ese reino hay que buscarlo allá y aquí, empujarlo para que sea realidad desde el Norte y desde el Sur.


Por ello necesitamos un apoyo a nuestra medida . Necesitamos compartir iniciativas y reflexiones. Caminar juntos. Es muy interesante que haya intercambio de experiencias. Que personas de allá conozcamos cómo funcionan ustedes y ustedes conozcan como funcionamos nosotros. Que nos visiten y aprendamos unos de otros.


En lo concreto, nuestra Banca comunal del Cafetal, cuando vaya creciendo precisará apoyo financiero y de conocimientos para poner en marcha una cooperativa de ahorro y crédito. No queremos que por crecer mucho, perdamos identidad y nos convirtamos en una estructura inhumana con mucha burocracia administrativa. Queremos ir de la mano con aquellos de ustedes que entiendan las finanzas como una herramienta útil para el desarrollo. Necesitamos planificar nuestros pasos y evaluarlos poco a poco a la medida de los pobres.


Muchas gracias por su atención.






Sonia Peralta Contreras

